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La Comisión aclara el apoyo a los agricultores en caso de fenómenos
meteorológicos excepcionales

Brussels, 30 de mayo de 2024

La Comisión ha adoptado hoy una Comunicación en la que aclara el uso de casos de fuerza mayor y
circunstancias excepcionales para el sector agrícola de la UE en caso de fenómenos
meteorológicos imprevisibles y extremos. Al aclarar la interpretación jurídica de este concepto,
la Comisión pretende ofrecer seguridad a los agricultores afectados en relación con sus
pagos de la política agrícola común (PAC), garantizando al mismo tiempo una aplicación
uniforme en toda la Unión por parte de las administraciones nacionales. La presente
Comunicación forma parte del paquete destinado a reducir la carga administrativa para los
agricultores de la UE.

El concepto de fuerza mayor permite a los agricultores que no hayan podido cumplir todos los
requisitos de la PAC debido a acontecimientos excepcionales e imprevisibles fuera de su control
(como sequías graves o inundaciones) no perder la ayuda de la PAC. La aplicación de este
concepto la deciden los Estados miembros sobre la base de las pruebas pertinentes y a la luz del
Derecho agrícola de la Unión.

Dado que constituye una excepción al estricto respeto de las obligaciones vinculadas a los pagos de
la PAC (como las condiciones o las medidas en los regímenes ecológicos), esta decisión se aplica
normalmente de manera restrictiva, generalmente caso por caso o por explotación. La Comunicación
de hoy aclara que la fuerza mayor puede aplicarse a todos los agricultores que trabajen en
una zona delimitada afectada por catástrofes naturales graves e imprevisibles o por
fenómenos meteorológicos. Esto significa que los agricultores situados en la zona afectada no
tendrán que cumplimentar solicitudes individuales ni aportar pruebas del cumplimiento de las
condiciones de fuerza mayor. Esta ampliación del ámbito de aplicación reducirá la carga
administrativa para los agricultores y las autoridades nacionales, facilitando así una
respuesta rápida por parte de los Estados miembros.

En la Comunicación se establecen condiciones para permitir la presunción de que todos los
agricultores situados en una zona están cubiertos por casos de fuerza mayor. Los Estados
miembros tendrán que confirmar que se ha producido un desastre natural grave o un suceso
meteorológico grave y delimitar la zona geográfica que se ha visto gravemente afectada por el suceso
y cuyas consecuencias no han podido evitarse con toda la diligencia debida. Para esta delimitación,
los Estados miembros pueden basarse, por ejemplo, en datos satelitales de la zona de que se trate,
sin necesidad de datos satelitales específicos a nivel de las explotaciones individuales. Para
determinados tipos de eventos, las administraciones nacionales también tendrán en cuenta factores
adicionales, como la pendiente, el tipo de suelo o el tipo de cultivos cultivados, para definir la
población afectada sin necesidad de verificación individual. Este podría ser el caso, por ejemplo, de
las heladas, que pueden no afectar de la misma manera a todos los cultivos, o de lluvias continuas,
que pueden tener efectos diferentes en las zonas con pendiente o en suelos con diferentes
capacidades de retención de agua.

Una vez cumplidas todas las condiciones, la aclaración de hoy exime a las autoridades de la
necesidad de una evaluación caso por caso.

La Comisión sigue en contacto con los Estados miembros para proporcionar orientación jurídica
siempre que sea necesario.
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La Comisión Europea ha escuchado atentamente las preocupaciones expresadas por los agricultores y
los Estados miembros a principios de este año y ha trabajado rápidamente para adoptar medidas
concretas para abordar las cuestiones planteadas.

El 22 de febrero, la Comisión presentó sus primeras medidas de simplificación para reducir la carga
administrativa de los agricultores de la UE de manera duradera. El 15 de marzo, presentó su
propuesta de revisión específica de la Política Agrícola Común, que entró en vigor el 25 de mayo tras
haber sido aprobada con éxito por el Consejo y el Parlamento Europeo.

Los Estados miembros desempeñan un papel clave a la hora de mantener la carga administrativa
para los agricultores limitada y proporcionada. Todo ejercicio de simplificación satisfactorio debe
llevarse a cabo en estrecha cooperación con las administraciones nacionales y los propios
agricultores.

Para más información

Comunicación sobre casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales

Acciones de la UE para abordar las preocupaciones de los agricultores
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Quotes:

"Hemos trabajado intensamente para abordar las preocupaciones de los agricultores por una menor burocracia y una mayor
flexibilidad. La agricultura es una de las profesiones más expuestas al cambio climático y a sus consecuencias. Con fenómenos
climáticos extremos imprevistos, los agricultores corren el riesgo de perder todo para el que han trabajado. Nuestra aclaración
de hoy aporta la certeza de que podrían seguir recibiendo sus pagos de la PAC, aunque no puedan cumplir todas sus
obligaciones habituales. No hay necesidad de más preocupación cuando se trata de catástrofes naturales dramáticas."
Janusz Wojciechowski, comisario responsable de Agricultura - 30/05/2024
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